
 

   
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a informarle al señor juez en el presente proceso 

ejecutivo, que el CSJCF efectuó la devolución de la diligencia de citación para la notificación 

personal de la demandada; por cuanto ha transcurrido más de un mes sin que la parte 

interesada haya realizado las gestiones pertinentes tendientes a lograr la notificación del 

ejecutado.  

 

ver anexo 18 Cd. Ppal digital 

 

Manizales, Julio 6 de 2022. 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

 

Rad. 170014003009-2022-034 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro de la 

presente demanda ejecutiva que promueve el Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A 

Rep. Legal Luis Fernando Londoño Bedoya en contra de la señora María Nohemy 

López se dispone a incorporar la devolución de la diligencia de notificación remitida 

a la dirección electrónica de la parte actora para los fines pertinentes por parte del 

CSJCF, debido a que no se ha desplegado gestión tendiente a lograr la notificación de 

la demandada. (Anexo 18. Cd.Ppal). 

 



 

   
 

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte actora para que, dentro del 

término de 30 días contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto 

por estado electrónico, cumpla con la carga procesal, consistente en la materialización 

efectiva de la notificación de la persona ejecutada, de conformidad a las normas que 

regulan su trámite (Art. 291 y s.s. del C.G.P.) o Ley 2213 2022 según corresponda, so 

pena de decretarse el desistimiento tácito al acto procesal que legalmente corresponda, 

en aplicación de lo previsto en el artículo 317 del Código General de Proceso. 

 

 

  Lo anterior, en procura del respeto y cumplimiento de los principios que 

regentan el sistema, entre ellos el de la unidad de acto, publicidad, concentración e 

inmediación; y aplicando la dirección técnica del proceso, se ordena a la parte 

demandante efectuar de una forma pronta, rápida y eficaz el despliegue de la labor de 

materializar la notificación de la persona ejecutada, a efecto de imprimirle el trámite 

consagrado en el ordenamiento procesal. Para tal fin se tendrán en cuenta las subreglas 

germinadas al interior de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en 

providencia STC11191 del 9 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

JUEZ 
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